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RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de coneurso-subas
ta, las obras comprendidas en el expediente míme
ro l-T-251-11.63:69. Tarragona.

Vist.o el resultado del concurso-subasta celebrado el día 10
de octubre de 1969 para la adjudícación de las obras compren·
didas en el expediente mímero l-T-251-11.63/69, Tarragona

CiRDEN de 21 de octubre de 1969 por la que $e au
I ¡¡1Í'c(1 a la Entidad «Centro Hispano de Asegurado
Tt'S :1/ Reaseguradores 1879, S. A.» (C-49J. para ope·
rar en diversas modalidades del seguro de vida.

ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Centro Hispano de Asegurado
res y Reaseguradores 1879, S. A.», en solicitud de autorización
para operar en las siguientes modalidades del seguro de vida:
Dota! con. .reembolso de primas. aumento de capital con lotes ,v
t~rmmo fIJo. a cuyo fin acompafia la preceptiva documenta
CIón, y

Vistos los favorables inJormes de la Subdirección General dt,
Seguros d~ ~se <;Jentro Directivo y a propuesta de V. 1.

Este Mlmsteno ha tenido a bien autorizar a la indicada Etl.
tidad para operar en· las modalidades del seguro de vida a. q"..1t'"
antes se hace menmón

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efecto,';
Dios guarde a. V. 1. muchos afias. " .
Madrid, 21 dE' octubre de 1969.-P. D. el Subsecretariu Jesé

Maria Latorre.· '

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de conc-urso-subas
ta, las obras comprendidas en el expediente núme
ro 7-SS-331-11.42/69. San Sebastián.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dla lO
de octubre de 1969 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 7-86-331-11.42/69, San Sebastián.

Esta Dirécción General. por delegación del excelentísimo se-:
fiar Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudi.cación pr-J
v1sional efectuada por la Mesa de Contratación, las obras si
guientes:

!3an Sebastián: «Mejoras locales. Ordenación de tráfico. Tra
veSIa de Eibar. Carretera N-634, de San Sebastián a Santan
der y La Coruña, p. k. 62,410 al 66,590.»

A «Alzados y Cimientos, S. A.», en la cantidad de 32.009.813
pesetas. que produce en el presupuesto de contrata. de 38.35-2.742
pesetas, un coeficiente de adjudicación de 0,84-9·999538.

Madrid. 18 de octubre de 1969.-El Director general Pedro
de Areitio, '

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de concurso-subas
ta, las obras comprendidas en el expediente núme
ro 5-GR-205-11.20/69, Granada.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dla 10
d~ octubre de 100·9 para la adjudicación de las obras compren~
dIdas en el e:lCpediente número 5-GR-205-11.2D/69. Granada
_ Es~ pirección General,· por delegación del excelentísimo se
nor MmiStro. ha resuelto:

.Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visIonal efectuada por la MeSa de Contratación, las obras si
guientes:

Granada: «Ensanche y mejora del firme entre los punto5
kilométricos cero al 4,500 de la carretera GR-420, de Granada
a Sierra Nevada. Tramo: N-323 al.Km. 4,500.»

A «Albega, S. A. de Construcciones», en la cantidad de pe~
setas 12,846.114, que produce en el presupuesto de contrata,
de 13.069,&.15 pesetas. un coeficiente de adjudicación de
0,982&99942,

Madrid, 18 de octubre de 1969.-El Director general, Pedro
de Areitio.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

teras de Huesca por la que se declara la necesíd4a
de ocupación de. las lineas que Se citan. afectadas
por las obras del ((Proyecto X-HU-254.Ensanche.
acondicionamiento y construcción de aparc:a1nientos
entre los puntos kilométricos 73.300 al 97.500 de l4
oarretera C-136, de Huesca a Francia. por Salfent.»,
en el término municipal de Escarril7a.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la sigUiente.
Providencia.-Examinado el expediente de expropiaCión fOT~

zosa pe fincas instruído con motivo de las obra..<> del cProyec~

to X~HU-254. Ensanche, acondicionamiento y construcción de
aparcamientos entr~ los puntos kilométricos 73,300 al 97,500 de
la carretera C-136, de Huescn a Francia, por Sallent», en el
término municipal de Escarrilla;

Resultando que anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal en el «Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en un periódico .de esta
capital, se solicitó por don Venancio Arruebo Pérez la rectifi
cación -de la clasíficación de las fincas de su propiedad relacio
nadas con las números 40 y 42 Y la rectificación de su primer
apeKido, que figuraba en la relación de propietarios! como
«Arruego»;

Resultando que abierto un nuevo periodo de veinte díag para
el cumplimiento de los trámites prescritos en el articulo 19 del
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, incor~

poradas al expediente las pruebas necesarias y hechas lasco
rrespondientes averiguaciones, esta Jefatura resolvió, con fecha
20 de septiembre de 1969, incluir en la relación de propietarios,
como titular de la finca número 40. al Ayuntamiento de Esca..;,
rr11la, modificar 1ft clasificación de la finca número 42 V rec-
tificar el primer aoellido del señor Arruebo: .

Resultando Que -la, Abogacía del Estado de esta provincia ha
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento para su aplicación, de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultadel:' que le con...
fiere el articulo 2{) de la citada Le" f'n relacIñn con ~l 98 ele
lB misma, h? "f'."llelto '0 f'iVl1ipntl'"

RESOLUCION de la Direccicjn General d·e Obras
Hidráulica~ por la q/!e se itael! pú7Jlico ha11el' sidu
anillada ia adJudicación definitiva. dr. las ob7·as df'
distribución de aquas .11 red d(~ ~anea.rnif'1I"tD lle.
!,'uentes de Ebro ¡' 7-aT([qo,~'(U.

Este Ministerio, con fecha de hoy ha rcsuelto:

1.0 Anular la adjudieaci6n definitiva de la subasta de elLs
tribución d.f' aguas y red d~ saneamiento de Fuentes de Ebro
'Zaragoza), de fecha 16 de mayo de H169, a favor del me.io).'
;)ostor, «Cia. General de Riegos y Constl'Uccíones, S. A.», en la
cantidad de 9.7M.475 pesetas. de acuerdo con 10 dispuesto en el
apartado segundo del artículo 120 del Reg'lament.o General
de Contratación del Estado.

2.0 Declarar la pérdida de ¡a fiae',D ]Jruvisional constitUida
por la {(Cía. Española de Seguros de Crédito y Caución) ll1e~

diante aV8] depositado en la eafa GBnf'l'rll de Dep(>..<;itos fn
25 de septiembre de 1969 número.-<; 5:~U.931 ele ent.r'lda y 3.235
(ie regis.tro. de un importe dI" 273.91·'\, peseta:".

Lo que d'. orden dei excelenti,simo u~ñ(lr Minist~·o comnnico
I V. S. para su conocimiento y efectoc;.

Dios guarde a V. S. muchos a.11.08.
Madrid, 14 de octubre de l009.--El Director g:eneral, por

delegación. ~l Jefp de Contratación, Hafael Lópe7: Arahlletes,

Sr Inger:..iero Director de la Confederación Hidr~ráfica del
Ebro.

Es.::.a UrrecCu)ll General. pul" d"It:"i?,ltciún Clf-] eXH"lellt'isimo .se-
llor Ministro, ha resuelto. ,

Adjudicar definitivamente ('(Jl1ilrmnndn 1.: 1. [uljudic::lción pr:J~

visional efprtuAdn por la Mesa di;.' Contuil,flción, lns obras si·
fmientes:

Tarragona (}vlejonl !ocai Pllf,n!R dbl'e la Riel'u de Ríudeca
flas. Carretera N-340, de Cadi7 a Bareelonf\ por Múlaga, punto
kilométrico 25-7,700.»

A ({Empresa, Financiera y COllstrucLOra, S, A.) (EFYeSA),
en la cantidad de 13.087.277 pesetaR, que produce en el presu
puesto de contrata, de 18776.5R() PN1€ÜlS, un coeficiente de ~d~
.1udicación de 0,697000039

Madrid. 18 de octubn.:- (j" i~I-i;9.·_·El 1J'i"f'I;tor !!f'neral, Pedro
ilpA.reitio.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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1.<' DeClarar la necesidad de IQ ocupacion de las· Iíncas .Ob
jeto de este ex~diente, cuyos p1"Opietarios. datos catastrales.
clase "de la finca, cultivo, superficie a expropiar en metro~
cuadrados y partida donde están enclavadas. se reladonan l\
continuación.

1. Ayuntamiento tie Escanilla. P. 3. 98. M. U. P. número 241:\.
Monte bajo. 5.l>6O. Portiada.

2. Francisco Pelagav Urieta. p. 3. 92. Rústica. Pastizal se·
gunda. 66(J. Portiada

:'1. sebastián Pérez del RlO. P. a. 90. Rústica. Erial a pastos
segunda 1.414. Portiada.

4. Ayuntamiento de Escanilla. P. 3. 91. M. U. P. número 248
Erial a pastos segunda. 300. Portiada.

5-. JoSé Maria Pérez Guallar p. 3. al-a. Rústica. Prado rie
go. 490. Portiada

6. Jose Maria Pecf'1 Guallar. P. a. 81-b. Rúshca. Pastizal ,se
gnnda. 5{)O. Portiada.

7. Ayuntamiento de Escarrilla.P. 3. 80. M. U. P. número 24(l
Improductivo, 120. Portiada.

8. M, O. P. P. 3. 82. Rústica. Pastizal segunda. 404. Portiada.
9. Mariano Fau Viñuaies. P. 3. 79. Rústica. Pastizal segunda.

110. ParEada
10. Ayuntamiento de Escllrri11a. P. ::l. 100. Parque. Pa-stizat

15O. El Patio.
11. Lui"a Pere~; LasierrR. P. 4. 41. Ru.."tica. Prado riego. 40

Latrera.
12 Josefa Perrel' Fanio. P. 4. 1. Rústica. Prado nego. 25. Ila

Baja
13. Maria Pére7 Clavel'. P, 4 5. Rústica. Prado riego. l{J{).

Llano.
14. Jose Mal'Ía Pérez GuaIlar. P. 4. 6. RÚstica: Prado rieg;o.

120. Llano.
15. Sebastian Perez del Hio. P. 4 7. Rústica. Prado riego.

360. Llano.
16. Benit-o Pérez Pérez. P. 4. 15-a. Rústica. Cereal secan,o.

470. Llano.
17 Benito Pére7 perez. P, 4. lfl-b. RÚstica. Prado riego. 400.

Llano.
18. Juan M. del Rio Val. P. 4. 16. Rústlca. Prado riego. ;')5

Llano.
19. ?a.<>cual Pelegay Urieta. P. 4. 17. Rústica. Prado riego.

40, Llano.
20. Francisco P.elegay Urieta. p. 4. 18. Rústica. Prado riego.

4ü. Llano.
21. Venancio Arruebo PéTez. P. 4. 19. Rústica. Prado riego.

35. Llano.
22. Rafael Pérez Ferrer. P. 4. :JO. Rústica. Prado riego. 70

LIano.
23. Benito Pérez del Rio P. 4. 29. Rústica. Prado riego. 40.

Llano.
24. Sebastíán Pérez del Río. P. 4. 30. Rústica. Prado riego.

320. Llano.
2'5. Francisco Pelegay Urieta. P. 4. 14.. Rú."tica. Cereal seca

no. 200. Llano.
26. Pascual Pelegay Urieta. P. 4. 31. Rústica. Prado riego.

350. Llano.
27. Benito Pérez Pérez. P. 4. 32. Rústica. Prado riego. :,lB(l.

Llano.
28. María Pérez Cla.ver. P. 4. 33. Rústica. Prado riego. 340.

Llano.
29. Ayuntamiento de Esca,rrilla. P. 6, 46. M. U. P. número 248.

Erial e. pastos. 850. LaspauIes.
30. Ayuntamiento de Escarrilltl. P. 2. 1. M. U. P. número 248.

Monte bajo. 450. Laspaules.
31. Ayuntamiento de Escanilla. P, 1. 39. M. U. P. número 248.

Monte bajo. 3.000. Stlviachs.
32. Ayuntamiento de Escarrilla. P. 1. 38. M. U. P. número 248.

Erial a pastos. 3.150. Silviacha.
33. Maria Pérez Clavel'. P. l. 34. Rústica. PastiZal. 121. Llano.
34. Herederos de Juana Arruego. P. 1. 32, Rústica. Prado rie

go. 283. Llano.
3'5. Benito Pérez del Rio. P. 1. 31. Rústica. Pr&<lo riego. 700.

Llano.
3i), Sebastian Pérez del Rio. P. 1. 30. Rústica.. P~tizal. 270.

Llano,
37. Benita Ferrer Sanz. P. 1. 41. Rústica, Cereal secano, 101.

Bilviacha.
38. José María Pérez GuaJlar. P. 1. 16. Rústica. Cereal seca·

no. 230. Llano,
39. Josefa Ferrer Fanlo. P. 1. 13. Rústica. Cereal secano. 250.

Llano.
4Q. Ayuntamientb de Esearl'Ula. P. l. 9. Rústica.. Cereal ,seca

no. 400. Artica.
41. Luis 8erravifiol QueraJ.. P. 1. 10. Rústica. Cereal secano..

3<W. PlehUlero.
42. Venancio Arruebo Pérez. P. l. 2. Rústica. Cereal secano.

4QO. Artioo.
43., Jose María Pérez Guallar. P. 1. 7. Rústica. ImprOductivo.

150. Artica.
44. José Maria Pérez GuaJ.lar. P. 1. 6. Rústica. Prado riego.

100. Artica.
45. AY1.U1tamiento de EscAnilla. P. 1. 8. M. U. P. número 248.

Improductivo. 35. Artica.

2,- Publicar esta ResQ1Ucion en lB. torma prescrita en el ar
tICulo 21 de la expl'esada Ley y notificarla a los interesados en
el procedimiento expropiatorio, a.dvirtiendo que contra el pre
sente a.cuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el exce
lentÍSimo señor Ministro .de Obra." Pública:,;, en el plazo de diez
días a contar desde la notificacIón personal o desde- la publi~

cación en ~os boletines, según los caso!'.

Lo que se hace públlco para general conocimiento, a los -efec
tos indicados en la. misma

Huesoo. 15 de octubre de 1969.--El Ingeniero Jefe.-5.472-E.

R,ESOLUCION de la /j.;' .Jefatnra Reqional ae Ca
rreLeras por la que se seii!Íla fecha para el levan·
tamiento de las actas previas a la ocupación dI'
los /)ienes .lJ derechos afectados, en el término mu
nicipal de Cullera. por las obras «1-V-298. Varian
te 'ti nnevo puente sobre el río Júcar, entre los
puntos kilométricos 225.0 al 228,7 de la eN. 332
de Almeria a Valencút Dar Cartagena /f Gata\)

Ordenada por la SuperlOndad la expropiación forzosa por
causa de utilidad. pública de los bienes y derechos afectados,
en el termino mll1úcipa] de CulJera por las obras «1-V~293.

Variante y nuevo puente sobre el río Júcar, entre los puntos
kilométricos 225.0 ¡i,j 228,7 de la carretera nacional 332, de Al
mería a Valencia por Cartagena y Gatal'. las cuales, por estar
incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan y
Desatrollo Económica y Social. llevan implícita la declaración
de utilidad pública y urgente ocupación: según prescribe en su
artículo 20. d, la Ley de 28 dE> diciembre de 1963, ajustándose
su tramitación a lo dispuesto en el artículo 52 de la de 16 ~e

diciembre de 1954, esta Jefatura, en virtud de las atribuciones
legalmente concedidas al efecto. ha resuelto señalar el día 4 de
noviembre de 1969. horas diez para proceder, correlativamente
y en los locales del expresado Ayuntamiento. sin perjuicio de
los nuevos reconocimientos de terreno que se estimaren a ins
tancia de partes pertinentes. al levantamIento de las actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos expresados.

No obstante su reglamentaria inserción. resumida en el «Bo·
letín Oficial del Estadü>: y de la provincia y periódicos «Levan
te» y «Las Provincias», de esta capital, el presente señalamiento
sera notificado por cédula a LOS interesados afectados, que son
los comprendidos en la relación que figura expuesta en el ta~
blón de edictos de la Alcaldla. aludida y en esta Jefatura Re·
gional, sit8 en paseo al Mar. sin., de esta eiudad. los cuales
podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario, asi
como formular alegaciones, al sólo efecto de subsanar posibles
errores de que pudiera adolecer la indicada relación, bien me
dtante escrito dirigido a este Organismo expropiante o simple
mente de palabra, en el mismo momento del levantamiento del
acta correspondiente, cuyo levantamiento ,se ajustará al horario
siguiente:

Horas de diez a doce: Parcelas 1 a 60.
Horas de doee a catorce: Parcelas 61 al final

Valencia, 21 de octubre de 1969.--·-El Ingeniero Jefe regional,
A. Oñate.--S.478-E.

RESOLUCION de la 9." Jefatura Regional de Co,
rreteras por la que se .<>eiiala fecha para el le
1:antamiento de las actas previas a la. ocupacion
(le las fincas que Se dtan, afectadas por las obras
de «Ensanche '/1 mejora del firme de la CN~Vl, en
tre los JJ. k. 181,434 al ?25,267. Tramo de TOTdesj~
llas' al?ímite deJa provincia de Zamora (Vallado
lid) Término municipal de TordesillaSl)

Por em;a)' incluido el proyecto de las obras de «Ensanche
y mejora del firme de la eN-VI, entre los p. k. 181,434 al 225,267.
Tramo de Tordesillas al límite de la provincia de Zamora (Va
lladolid). Término municipal de Tordesillas», en el programa
de inver;:;iones del vigente Plan dé Desarrollo. le es de aplica
ción el artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, conside
rándose implícitas las declaraciones de utilidad pública,_ necesi
dad de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes.
y derechos afectados, con los efectos que se. establecen en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954; en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con el artículo 52 precitado,
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechcs
afectados que figuran en la relación adjunta para que en el
día y hora qUe en la misma se expresan comparezcan en el,
Ayuntamiento de Tordesillas, al objeto de trasladarse al propio
terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la
OCUPación de las fincas afectadas. significándose que hasta
cUcho dia, los interesados podrán formular por escrito ante


